
Sábado, 21 de abril de 2007 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VIGOCA S.A. 

La compañía VIGOCA S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Tercero del Cantón MANTA, el 12/06/2007, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 07.P.DIC. 0000279. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABÍ. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) A LA 
REPRESENTACION, ADMINISTRACION, AGENCIAMIENTO DE 
LINEAS MARITIMAS Y AEREAS, TANTO EN EL ECUADOR COMO 
EN EL EXTRAJERO. 

Portoviejo, 

DR. CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO 

      
HOLGUIN “ROMERO, "ANA MARIA PALMA MOREIRA; para 
hacerles la entrega de los valores que mantienen en la 
Cooperativa 15 de Abril Ltda. dando un plazo de 15 días a partir de 
la presente publicación. 

La Hora | A17 

UDICIAL 
A 
S PORTOVIEJO 

Queda ANULADA la cartilla de ahorros No. 
18132680028 de MIELES GARCIA LIL- 
ANA FIDELINA, Cuenta de Ahorros No. 
4249216900. 

s.m 
  

    
  

    

R. del E. R. del E. 
JUZGADO SEGUNDO JUZGADO VIGESIMO 

PROVINCIAL DEL TRABAJO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
DE MANABI! MANAB! 

CITACION JUDICIAL CITACION JUDICIAL 

Al demandado señor JHON ROBERTH RAMIRES 
DUARTE, propietano del Buque o Pesquero 

“Cindy”, se le hace saber que en este Juzgado se ha pre- 

sentado demanda de trabajo, cuyo extracto y auto recaí- 

do en ella, es como sigue 
ACTOR Justo Panchana Figueroa 

DEMANDADO: Señor JHON ROBERTH RAMIRES 

DUARTE propietario Buque o Barco Pesquero 

“Ci 

JUICIO: De Procedimiento Oral No. 058-2007 

como lo disponen los Arts. 4,3, 4, 5, 6, 7 y 94 del Código 
de Trabejo 2800.00 x 3 $8:400.00; el pago de los 
intereses legales tal como lo dispone el Art. 614 del 
Código de Trabajo en la suma de $2.500,00 dólares; Y 

los honorarios del 

  

le ha hecho imposible determinar la individualidad o res- 

idencia del demandado a quien se le proviene de la 

será 

que se hace conocer para los fines legales pertinentes 

Manta, 20 de Abril del 2007 

ABG. MATILDE PALMA BRIONES 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DEL 
TRABAJO DE MANABI     

tacob Miguel 
nia Elona Emporasíz Rodriguez Gone y alos pose 

bles interesados, se Je haca sabor que a este Juzgado Vigésimo. 

BANCO DEL PICHINCHA 
PORTOVIEJO 

Queda ANULADA ta cartilla de ahorros No. 
13543520061 de ALBÍA INTRIAGO ANGEL 
FERNANDO, Cuenta de Ahorros No. 
3746287700. 

10617 
  

  

me a la Deménda Ordinaria de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria 
de Dominio, cuyo sxdracio junto al Aito recaltdo en elta es del siguiente 

Actores Carios Apolonida Moreira Vélaz y Alegandrina del Carmen 

Demandados. Herederos. presuntos y desconocidos de las señores 
Jacob Miquel Vera Velázquez y Elena Emperatriz Gonzalez 
y los posibles interesados 
Defensor del Actor: Ab_José Alfredo Alawa P. 

Juicio No 82-2008 
Cuantía: 924,00 Dólares Americanos 
Vía Ordinaria 

demande 

  

de Dominio, de un cuerpo de terreno, bien inmueble que se encuentre 
ubicado en el Barrio Sants Martha, del cartón M 

  

  

BANCO DEL PICHINCHA 
PORTOVIEJO 

-Queda ANULADA la cartilla de ahorros No. 
19013420013 de CEDEÑO CARRANZA 
LEONOR KATALINA, Cuenta de Ahorros 
No. 4343362100. 

1877 
  

redidas son: Por el fanta con 19,30 metros y terrenos del sañor Jacob 

  
  

JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAIDO EN ELLA. Dra. Laura Jaza 
Mejis, Juez Vigésimo Primero de Jo Clvii de Manabí, quien en Auto ye 

pet del Les 14h50, y   

dispone que se cite a los mencionados demandados Herederos pre- 
suntos y desconocidos de los señores jacob Miguel Vera Velézquez y 
  

  
  

  

j BANCO DEL PICHINCHA 
PORTOVIEJO 

Queda ANULADA la cartilla de ahorros No. 
15546460013 de LITARDO CEDEÑO 
ROSA ELIZABETH, Cuenta de Ahorros No. 
3803506400. 

  

  

  

  

esta causa, por medio de la prensa en uno de los paríádicos de muyor = 
etrculación de Manta, 

S ieterminarios. Se a sevierte lo cbigación me o > ' que com 
iegal BANCO DEL. PICHINCHA 

  

  

tercera y última citación, podrán ser considerados o declarados 
rebeldes. continuando con el trámite de ls causo Lo que se comunica 
a usted es para los fines de Ley 

Manta, Abril 17 del 2007 

CASTRO CORONEL 
pa DEL JUZGADO 

  

    PORTOVIEJO 

Queda ANULADA ta cartilla de ahorros No. 
18096360021 de MASTARRENO MENEN- 
DEZ MA. DEL CARMEN, Cuenta de 
Ahorros No. 4245038300. 

vezí 

       


